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rebeldía, debo condenar y condeno al demandado a que des-
aloje la vivienda sita en Almería, C/ Eduardo Pérez, núm. 4 ó 6, 
planta cuarta, según contrato de compraventa, de fecha 16 de 
septiembre de 2005, propiedad de la actora, dejándola libre, 
expedita y vacía, y a disposición de la actora, en el plazo fijado 
por la ley, así como al pago de las costas.

Notifíquese esta sentencia a las partes con indicación de 
que contra ella pueden interponer recurso de apelación, en 
el plazo de cinco días, para ante la Ilma. Audiencia Provincial 
de Almería, en la forma prevenida en los artículos 457 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación 
literal a los autos de su razón, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al 
demandado Jorge David Coello, extiendo y firmo la presente 
en Almería, a diecicho de diciembre de dos mil seis.- El/La 
Secretario. 

 EDICTO de 20 de febrero de 2007, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, dimanante 
del procedimiento de divorcio núm. 555/2003. (PD. 
848/2007).

NIG: 2906742C20030011296.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 555/2003. Nego-
ciado: PC.
De: Don Francisco Garzón Montoya.
Procuradora: Sra. Picón Villalón, María.
Contra: Doña María Cristina González Lim.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 555/2003, 
seguido en el Juzg. de 1.ª Instancia núm. Cinco de Málaga a 
instancia de Francisco Garzón Montoya contra María Cristina 
González Lim sobre, se ha dictado la sentencia que copiada 
en su encabezamiento y fallo es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 799

Juez que la dicta: Don José Luis Utrera Gutiérrez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Trece de diciembre de dos mil cinco.
Parte demandante: Francisco Garzón Montoya.
Abogado: Carmen Gámez González.
Procurador: Picón Villalón, María.
Parte demandada: María Cristina González Lim (rebelde en 
autos).

F A L L O

Estimar la demanda de divorcio interpuesta por don Fran-
cisco Garzón Montoya contra doña María Cristina González Lim 
y en consencuencla debo acordar y acuerdo la disolución del 
matrimonio por divorcio de los expresados con todos los efec-
tos legales, sin imponer las costas a ninguna de las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación 
ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455, LEC).

El recurso se preparará por medio de escrito presentado en 
este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde 

 EDICTO de 22 de febrero de 2007, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla, dima-
nante del procedimiento de divorcio contencioso núm. 
84/2005. (PD. 849/2007).

NIG: 410910OC20050004201.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 84/2005. Negociado: 4.
De: Don Francisco Salazar Rodríguez.
Procurador: Sr. Jesús Tortajada Sánchez69.
Contra: Doña Dolores Pérez Luque.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolu-
ción del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚM. 533/05

En Sevilla, a 19 de octubre de 2005.

Vistos por la Ilma. Sra. doña María Amelia Ibeas Cua-
sante, Magistrada-Juez de Primera Instancia (Familia) número 
Veintitrés de Sevilla y su partido, los presentes autos de Di-
vorcio Contencioso, seguidos en este Juzgado con el número 
84/05-4.º a instancia de don Francisco Salazar Rodríguez, re-
presentado por el Procurador don Jesús Tortajada Sánchez y 
dirigido por el Letrado don Carlos González Núñez contra doña 
Dolores Pérez Luque, declarado en rebeldía.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por el Procurador 
de los Tribunales don Jesús Tortajada Sánchez, en nombre 
y representación de don Francisco Salazar Rodríguez contra 
doña Dolores Pérez Luque, en situación de rebeldía, debo de-
clarar y declaro disuelto por divorcio el matrimonio por ellos 
contraído, acordando como medida inherente la disolución 
del régimen económico del matrimonio y la revocación de los 
consentimientos y poderes que cualquiera de los cónyuges se 
hubiesen otorgado; todo ello sin expresa condena en costas.

Comuníquese esta sentencia, firme que sea, al Registro 
Civil correspondiente para su anotación.

Así lo pronuncio, mando y firmo.
Y como consecuencia del ignorado paradero de doña Do-

lores Pérez Luque, se extiende la presente para que sirva de 
cédula de notificación.

Sevilla, 22 de febrero de dos mil siete.- El/La Secretario. 

el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución 
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión 
de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2, LEC).

Comuníquese esta sentencia una vez firme al Registro 
Civil donde conste inscrito el matrimonio de los sujetos del 
pleito.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sen-

tencia por el/la Sr/a Magistrado/Juez que la dictó, estando ce-
lebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha, de lo 
que yo, el Secretario Judicial, doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada María Cristina González Lim, extiendo y firmo la 
presente en Málaga, a veinte de febrero de dos mil siete.- El/
La Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007, de la 
Secretaria General Técnica, por la que se anuncia la 
contratación de servicios que se indica por el procedi-
miento abierto mediante la forma de concurso sin va-
riantes. (PD. 855/2007).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta 
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto 
y la forma de concurso sin variantes la contratación de las 
siguientes servicios:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General Técnica, de la Consejería 

de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm 10, planta 2.ª
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 058 000.
e) Telefax: 955 045 817.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las trece horas del último día del plazo de presen-
tación de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 23 de abril de 2007 a las 

13,00 h.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la Cláusula 9.2.1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada y 
en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada y 
en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Pú-

blicas y Transportes, sito en Avda. Diego Martínez Barrio, 10, 
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar 
la fecha de presentación o de imposición del envio en la Ofi-
cina de Correos y anunciar al Órgano de Contratación su re-
misión mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. 
Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la 
proposición si es recibida por el Órgano de Contratación con 
posterioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado 
en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en 
ningún caso será admitida.

Núm. de Fax del Registro Auxiliar: 955 058 231.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm 10.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica: 9.5.2007. Apertura econó-

mica: 18.5.2007.
e) Hora: Apertura técnica: A las once. Apertura econó-

mica: A las once.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios, a 
cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde 

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde 
pueden obtenerse los pliegos: http://www.juntadeandalucia.
es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECÍFICOS DE CADA CONTRATO:

Núm. de expediente : 2007/0008 (S-73819-SERV-7X).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Limpieza de las Salas de Ex-

posiciones y Conferencias del Antiguo Convento de Nuestra 
Sra. de los Reyes, situado en la calle Santiago, núm. 33, de 
Sevilla.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución : 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 57.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 1.140,00 euros.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Una relación de los principales servicios o tra-
bajos de características similares al objeto del contrato y de 
presupuesto análogo realizados en los últimos tres años que 
incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados de 
los mismos.

Una descripción del equipo técnico, colaboradores y uni-
dades técnicas participantes en el contrato, estén o no integra-
dos directamente en la empresa del contratista, especialmente 
de los responsables del control de calidad.

Una declaración que indique el promedio anual del perso-
nal, con mención, en su caso, del grado de estabilidad en el 
empleo y la plantilla del personal directivo durante los últimos 
tres años.

Declaración del licitador del material, instalaciones y 
equipo técnico de que dispone para la realización del contrato, 
de conformidad con lo especificado, en su caso, en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares


